
ACUERDO DE INCORPORACIÓN A PROGRAMA DE VOLUNTARIADO “GENERAL”
DE LA ENTIDAD APILAD 



De una parte, Felipe Piñero Grajera, con DNI 52995460X, actuando en representación de APILAD (en adelante La Entidad), con CIF G-09912445, y domicilio en Pozuelo de Alarcón, Calle Tierra 4, 1ºC, inscrita en el Registro de Asociaciones con el nº 624684.
[bookmark: _Hlk491169576]
De otra parte, la persona VOLUNTARIA, ……………………………………………………, nacida el día………………., con DNI, ………………….., con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………….                                                                                                                 

Reconocen mutuamente plena capacidad para realizar el presente ACUERDO DE COLABORACIÓN, a los fines del cual MANIFIESTAN:

La Entidad está constituida con personalidad jurídica autónoma, y tiene como objeto los siguientes fines de interés general:

a) Promover el voluntariado social y fomentar la sensibilización respecto a la problemática de la inclusión sociolaboral de las personas con discapacidad intelectual.
b) Asistencia, promoción e integración social de colectivos excluidos de la sociedad española, especialmente de las personas con discapacidad intelectual y su entorno más cercano.

Para la consecución de dichos fines La Entidad estableció, entre otros programas de voluntariado, un PROGRAMA DE VOLUNTARIADO GENERAL. Estando la persona Voluntaria interesada en colaborar de manera altruista en el marco de dicho programa y para formalizar la relación que ambas partes quieren entablar, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, se realiza el presente ACUERDO, regido por las siguientes, 

CLÁUSULAS:

Primera. - Carácter altruista de la relación:

La colaboración que preste la persona Voluntaria en el PROGRAMA DE VOLUNTARIADO GENERAL de la Entidad tendrá un carácter totalmente altruista y gratuito, sin que devengue ningún tipo de salario, honorarios, prima, dietas o cualquiera otra contraprestación de carácter retributivo. En ningún caso podrá tratarse, en consecuencia, de una relación laboral, funcionarial, mercantil o cualquier otra retribuida.

Segunda. - Derechos y deberes de la persona voluntaria: 
1. La persona Voluntaria tendrá los siguientes derechos: 
a) Recibirá la orientación, formación y apoyo necesarios para el ejercicio de su actividad, y medios materiales necesarios para el ejercicio de las funciones que se les encomienden.
b) Será tratada sin discriminación, respetando su libertad, dignidad, 
intimidad y creencias. 
c) Participará activamente en la organización, colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas o proyectos y en el gobierno y en la administración de la Entidad, en la medida que las normas internas y estatutos establecen.
d) Será reembolsadas por la Entidad en los gastos realizados en el desempeño de su actividad de voluntariado. 
e) Dispondrá de una acreditación identificativa de su condición de voluntario en la Entidad.
f) Estará asegurada por los riesgos que puedan derivar del ejercicio de la actividad voluntaria. 
g) Realizará su actividad en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 
h) Recibirá certificación, si así lo desean, de su participación en el PROGRAMA DE VOLUNTARIADO GENERAL consecuencia del ejercicio de su labor de voluntariado.
i) Cesará en la realización de sus actividades de voluntariado en los términos establecidos en este acuerdo de incorporación.

2. La persona Voluntaria tendrá los siguientes deberes:

a) Cumplirá los compromisos adquiridos con la Entidad, respetando sus fines y normativa.
b) Guardará confidencialidad de la información derivada del desarrollo de su actividad voluntaria. 
c) Rechazará cualquier contraprestación material o económica que pudieran recibir bien de las personas destinatarias o de otras personas relacionadas con su acción voluntaria.
d) Respetará los derechos de las personas destinatarias de su actividad voluntaria. 
e) Actuará de forma diligente y solidaria. 
f) Participará en las formaciones específicas necesarias para el desarrollo de sus funciones y en las de carácter permanente previstas por la Entidad.
g) Seguirá las instrucciones de la Entidad que tengan relación con el desarrollo de las actividades encomendadas.
h) Utilizar debidamente la acreditación personal y los distintivos de la Entidad.
i) Respetar y cuidar los recursos materiales que ponga a su disposición la Entidad.
j) Cumplir las medidas de seguridad y salud existentes en la Entidad.

Tercera. - Deberes de la Entidad:

La Entidad se compromete con la persona Voluntaria a:

a) Cumplir los compromisos adquiridos en este acuerdo.
b) Suscribir una póliza de seguros que cubra los riesgos derivados de la acción del voluntariado, tanto la responsabilidad civil como los accidentes. 
c) Cubrir los gastos derivados de la organización y gestión PROGRAMA DE VOLUNTARIADO GENERAL, así como de la formación.
d) Establecer sistemas internos de información y orientación adecuados sobre los fines, el régimen de funcionamiento de la Entidad, la realización de las tareas encomendadas y la delimitación de dichas tareas con las funciones propias de los profesionales de las entidades.
e) Garantizarle la realización de su actividad en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 
f) Proporcionar a los voluntarios de manera regular y de acuerdo con sus condiciones personales, la formación necesaria, tanto básica como específica, para el correcto desarrollo de sus actividades.
g) Facilitar su participación en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas en que intervengan y, en la medida que lo permita la normativa de aplicación, en los procesos de gestión y toma de decisiones.
h) Efectuar el seguimiento y evaluación de las actividades programadas, garantizando la consecución de los objetivos previstos conforme a los principios de eficacia y rentabilidad social.
i) Facilitar una acreditación que le habilite e identifique para el desarrollo de su actividad.
j) Expedir un certificado indicando la duración y las actividades efectuadas en los programas en los que ha participado.

Cuarta. - Funciones y actividades de la persona voluntaria: 

La persona Voluntaria, participa en el PROGRAMA DE VOLUNTARIADO GENERAL como:

	


COORDINADOR/A DE VOLUNTARIADO DE LA ACTIVIDAD, con las siguientes funciones
a) ..
b) …
c) 


	X


VOLUNTARIO/A DE ACTIVIDAD con las siguientes funciones
a) Apoyar la labor de sensibilización que APILAD realiza a través de sus proyectos.
b) Ser partícipe, a través de las actividades, de los procesos de cambio del colectivo de las personas con discapacidad hacia las que APILAD dirige sus objetivos.


Quinta. - Tiempo de dedicación que se compromete a realizar la PERSONA VOLUNTARIA:

La persona Voluntaria prestará su colaboración desde la fecha en la que se firma este acuerdo hasta el momento en que una de las partes decida dar por finalizada la colaboración. 

Sexta. - Proceso de formación requerido: 

La formación dirigida a los voluntarios/as de actividad se enmarcarán en los distintos momentos claves del proceso organizativo que la Entidad desarrolla y gira en torno a aspectos técnicos que faciliten el desarrollo de la acción de voluntariado y a aspectos vinculados al mejor conocimiento de la misión, estrategia y los fines fundacionales. 

Séptima. - Duración del compromiso: 

El presente acuerdo tendrá duración desde la incorporación al programa de voluntariado internacional, una vez recibida la solicitud por parte de la persona voluntaria, hasta la última sesión de formación y evaluación establecida en el programa. Cualquiera de las partes podrá dejarlo sin efecto, debiendo comunicar la decisión a la otra parte con una antelación suficiente, de forma que no suponga perjuicio alguno para ésta.

Octava. - Legislación aplicable:

Para lo no previsto en el texto del acuerdo regirá la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado y en las autonómicas que competan a cada sede.

En prueba de conformidad, lo firman los dos intervinientes, en ……………………….., a …………………….
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Fdo.: Felipe Piñero Grajera
Representante Entidad


	







                       
                         Fdo.:
Persona Voluntaria


	
	

	
	


*De este documento se deben imprimir dos copias una para la ENTIDAD y otra para la PERSONA VOLUNTARIA
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